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beCas Para la realizaCión de ConCiertos 
didáCtiCos Para PúbliCo infantil

fecha de apertura: 2 de enero de 2018
fecha de cierre: 6 de abril de 2018

Publicación de resultados: 13 de julio de 2018
líneas de acción: Circulación, creación

Número de estímulos: Dos (2)

Cuantía: Veinte millones de pesos ($20.000.000) 
cada uno

Área: Música
Duración: Hasta cuatro (4) meses
Contacto: becas@mincultura.gov.co

Inscripción en línea: Habilitada

objeto
El Ministerio de Cultura, a través del Plan Nacional de Música para la Convivencia, 
pretende ampliar los espacios de divulgación de las prácticas musicales del país, apoyando 
a la vez la cualificación de los procesos pedagógicos que contribuyen a la formación de 
públicos, especialmente los de la franja infantil.

El estímulo está abierto a cualquier formato o propuesta artística musical y no limita 
género ni repertorio.

Para efectos de la presente convocatoria, los Conciertos Didácticos, se refieren a 
conciertos concebidos y destinados principalmente para un público integrado por niños  
y jóvenes.

La propuesta de Conciertos Didácticos se debe pensar como una acción educativa que 
permita acceder a la música en las mejores condiciones posibles de interpretación y 
producción, conectando a niños, jóvenes y público con la experiencia de la música en vivo.

Perfil del participante
Músicos, agrupaciones, colectivos y personas jurídicas que desarrollen actividades 
musicales y pedagógicas en diferentes formatos, con una experiencia mínima de tres (3) 
años en la creación, realización o producción de conciertos didácticos.
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Pueden participar
•	 Personas naturales (los solistas se deberán presentar como personas naturales; 

en el caso en que el concierto requiera de más de un intérprete, deberá 
postularse como grupo constituido).

•	 Personas jurídicas.
•	 Grupos constituidos.

No pueden participar
Los ganadores de las “Becas para la realización de conciertos didácticos para público 
infantil” en cualquiera de sus versiones anteriores.

Documentos requeridos
Administrativos
Remitirse a los requisitos generales de participación 2018 (ver páginas 13-42).

Para el jurado
Nota: si diligencia el formulario de participación en línea y adjunta completos a la 
plataforma los documentos administrativos y para el jurado, no es necesario que remita 
documentos en físico.

Cuatro (4) copias impresas idénticas o cuatro (4) copias idénticas en CD, DVD o USB de 
los documentos para el jurado, con la siguiente información:

Propuesta de diseño y realización de un concierto didáctico para niños, que debe 
contener:

•	 Formato musical que se propone para la realización del concierto didáctico.
•	 Reseña del proponente. Listado de los artistas que participarán en la propuesta 

y el rol que desempeñan. 
•	 Para persona natural, hoja de vida del proponente (máximo una [1] página). 
•	 Para grupos constituidos, reseña del mismo (máximo una [1] página) y hoja de 

vida de todos sus integrantes (máximo un [1] párrafo por integrante). 
•	 Para personas jurídicas, hoja de vida de la entidad (máximo una [1] página) y 

de los artistas que participarán en el evento (máximo un [1] párrafo por artista).
•	 Soportes de su trayectoria artística y del manejo de proyectos similares tanto 

del proponente, como de los artistas encargados de la puesta en escena del 
concierto.

•	 Los documentos que se anexen deben demostrar una trayectoria mínima de tres 
(3) años en la creación y/o realización o producción de conciertos didácticos e 
incluir obligatoriamente audio y video.
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•	 Justificación del proyecto.
•	 Propósito del proyecto.
•	 Descripción del concepto (temática) que se va a desarrollar en el concierto.
•	 Público al cual se orienta la propuesta, indicar si realiza inclusión de grupos 

étnicos o de población con condiciones especiales sensoriales, cognitivas, 
físicas o psicológicas o población LGBTI.

•	 Descripción de la puesta en escena del concierto (señalar claramente el nivel de 
interacción con el público).

•	 Estructura general y guion del concierto.
•	 Recursos metodológicos (recursos y materiales utilizados en el desarrollo del 

concierto).
•	 Espacio proyectado para la realización del concierto (ciudad y lugar).
•	 Presupuesto para la realización del concierto, debe incluir cofinanciación y/o 

fuentes de financiación del proyecto.
•	 Cronograma de actividades, incluida fecha para la realización del concierto, 

que en todo caso deberá ser antes del treinta (30) de noviembre de 2018.
•	 Propuesta de divulgación y circulación,
•	 Adjuntar el registro en el Sistema de Información de la Música: http://simus.

mincultura.gov.co de acuerdo con el perfil del postulante. 

Criterios de evaluación
•	 Trayectoria de los artistas que se proponen para la realización del concierto.
•	 Calidad del proyecto pedagógico y artístico.
•	 Viabilidad para la puesta en escena del concierto.
•	 Presupuesto y financiación.
•	 Impacto del concierto.

Derechos del ganador
Además de los contemplados en los requisitos generales de participación, el ganador 
recibirá el pago del estímulo, previa disponibilidad de PAC, así:

•	 El 80% la expedición y comunicación del acto administrativo mediante el cual 
se designan los ganadores y la entrega oportuna de los documentos solicitados.

•	 El 20% previa presentación y aprobación del informe final y soportes de 
realización del concierto didáctico.

Deberes del ganador
Además de los contemplados en los requisitos generales de participación, el ganador 
deberá:

•	 Realizar un concierto antes del treinta (30) de noviembre de 2018.
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•	 Realizar una socialización del estímulo que incluya un registro audiovisual y 
fotográfico. 

•	 Presentar un informe final que incluya observaciones sobre el proceso de pre-
producción y producción del concierto y evaluación final de este, dirigido al 
Área de Música de la Dirección de Artes. El informe debe ser presentado dentro 
de los cinco (5) días hábiles posteriores al concierto y anexar en soportes físicos 
y digitales de la realización del mismo. 

•	 Incluir los créditos respectivos al Ministerio de Cultura, en todas las piezas 
gráficas, publicitarias o de divulgación de acuerdo con las disposiciones de 
manejo de imagen que se encuentren vigentes al momento de la entrega del 
estímulo. 

•	 Anexar al informe final los formatos remitidos al momento de la notificación 
como ganadores: Seguimiento a la ejecución (F-GPE-013) y Planilla de 
actividades de socialización realizadas (F-GPE-014).


